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CSV : GEN-b9c5-d177-f5bd-16d9-c3c7-e2b1-9807-fe81

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA YOLANDA LUNA RICO | FECHA : 02/10/2023 14:17 | Sin acción específica

 

  

 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLA-
ZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, GRUPO M3, ESPECIALIDAD DE INVESTIGACIÓN, 
SUJETO AL CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DEL ESTADO, EN LA AGENCIA ESTATAL DE METEOROLOGÍA, PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO KADI (RESOLUCIÓN DE AEMET  164/2023 DE JULIO DE 2023). 
 

ANEXO AL ACTA DE LA  CUARTA  REUNIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
(29/09/2023) 

 
 
 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DEL CONCURSO 
 

Apellidos y nombre 

MÉRITOS PROFESIONALES 
(max. 60 puntos) 

MÉRITOS FORMATIVOS  
(max. 40 puntos) 

TOTAL 

P1 P2 P3 TOTAL F1 F2 F3 F4 TOTAL 
 

Álvarez Losada, Óscar 0 30 10,5 40,5 0 10 10 0 20 60,50 
Prieto Antúnez, Alberto Jesús 0 30 0 30 5 0 5 10 20 50,00 
Rico Bordera, Belén 21,58 9,96 0 31,54 5 0 4 0 9 40,54 
Blanes Salderón, José Miguel 0 0 0 0 5 0 10 0 15 15,00 
Ramos Fernández, José María 0 0 0 0 5 2,5 4 0 11,5 11,50 
Villena Armas, Gorka 0 0 0 0 0 2,5 0 0 2,5 2,50 

 
 
 
Según lo dispuesto en la base 7.1 de la presente convocatoria, se acuerda proponer la contratación de 
D. Óscar Álvarez Losada, por ser el candidato que ha alcanzado la puntuación más alta en el proceso 
selectivo. El candidato seleccionado dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguien-
te al de la publicación de la valoración definitiva, para la presentación de la documentación acredita-
tiva de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

María Yolanda Luna Rico 
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